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ARTÍCULO DE OFICIO
Núm.° 259.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Obras públicas —Pasado el dia 25 
del corriente se despacharán comisio
nados de apremio contra los alcaldes 
que para entonces no hayan remitido á 
este Gobierno la nota de precios para 
la conversión metálica de la prestación 
vecinal. Palma 16 de abril de 1859.— 
José Primo de Rivera.

Núm.0 260.

Obras públicas.—Para el exacto 
cumplimiento del artículo 40 de la or
denanza para la conservación y policía ¡ 
de las carreteras, he dispuesto que las 
denuncias se produzcan ante los alcal
des, quienes procederán contra los in
fractores con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 42 de la misma ordenanza 
bajo su mas estrecha responsabilidad, 
en inteligencia de que, por este gobier
no se han lomado las medidas conve
nientes para conocer las omisiones que 
acaso se cometieren y hacer efectiva 
dicha responsabilidad.

Al propio tiempo y con el objeto de 
que los denunciadores puedan retirar 
la tercera parle que les corresponde 
de las multas, los alcaldes tendrán pre
sente lo dispuesto en los artículos 4'1 
y 50 del Real decreto de 8 de agosto 
de 1851, circular de este gobierno de 
28 de junio del mismo año y demas 
instrucciones vigentes en la materia. 
Palma 18 abril de 1859.—José Primo 
de Rivera.

Núm,0 261.

Obras públicas.—El limo. Sr. Di
rector general de Obras públicas me

dice con fecha 5 del actual lo que si
gue:

MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL 

de Obras públicas.

«El Excmo Sr. Ministro de Fomen
to se ha servido comunicarme con es
ta fecha la Real orden siguiente:

limo. Sr.: Por Reales órdenes de 
14 de marzo de 1846 y 21 de agosto 
de 1849 se dictaron reglas fijas y uni
formes para el aprovechamiento de las 
aguas públicas, exigiéndose precisa é 
indispensablemente una Real autoriza
ción para aplicarlas á nuevos riegos, 
movimiento de artefactos y demas em
presas agrícolas é industriales de in
terés privado. Con sujeción á estas 
reglas han venido concediéndose por 
el Gobierno innumerables autorizacio
nes, siempre que con ellas se ha de
mostrado no causarse perjuicio alguno

provincia adoptarán las disposiciones 
oportunas para que nadie emprenda 
obras de ningún género, dirigidas á 
aprovechar las aguas de ríos, riachue
los, arroyos, torrentes ú otra corrien
te natural, sea cual fuere su denomi
nación, sin que prév¡amente esté au
torizado por el Gobierno, con. arreglo 
á lo prescrito en la Real orden de 14 
de marzo de 1846. Segunda. Esta 
prohibición es extensiva á todas las 
domas obras de que habla la citada 
Real orden, la cual así como su acla
ratoria de 21 do agosto de 1849 se 
hallan vigentes en todas sus partes. 
Tercera. Los Ingenieros Jefes de las 
provincias vigilarán por sí y por me
dio de sus subalternos para que no se 
haga obra alguna de las anteriormen
te indicadas, dando cuenta al Gober
nador y á su Dirección de las infrac
ciones que observen. Cuarta. En el ca
so de que se emprenda ó ejecute al- 

| guna de las obras referidas, el Gobcr- 
; nador acordará inmediatamente su de-
I molicion, sin admitir excusa ni pre-

al bien público en general ó a dere
chos particulares anteriormente ad
quiridos. Pero cuando la sencilla Ira- .... w .
mitacion del exiicdienle que para ello de exigir la responsabilidad á la Auto-
se requiere y la actividad con que en • • * - 1 ..... i ..............

texto de ningún género, y sin perjuicio

las Oficinas superiores se procura su 
despacho, debían ser una garantía de 
que nadie se atreviera á usurpar las 
atribuciones del poder Supremo y lo
mar el agua de su propia autoridad, 
se observa por desgracia que muchos 
hacen derivaciones en los ríos y cor
rientes sin permiso del Gobierno. Se
mejante abuso, tan contrario al buen 
orden administralivo y á lo precep
tuado sobre el particular, no ha po
dido menos de llamar la atención de 
S. M. que, solicita por el exacto cum
plimiento de unas disposiciones cuyo 
objeto no es otro que asegurar á sus 
súbditos el mayor cúmulo de bienes 
posibles, sin perjuicio de tercero ni do 
los altos intereses de la generalidad, 
ha tenido á bien mandar se hagan á 
los Gobernadores é Ingenieros Jefes de 
las provincias las prevenciones siguien
tes. Primera. Los Gobernadores de

ridad local que la hubiere consentido 
ó tolerado. Quinta, ¡.os Gobernadores
é Ingenieros procurarán que se des
pachen con la mayor actividad los ex
pedientes que promuevan los interesa
dos, al tenor de lo prevenido en la re
pelida Real orden de 14 de marzo de 
1846.

Lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y exacto cumplimiento.» 
r Y he dispuesto se inserte en el Bo- 
lelin oficial para su publicidad, exci
tando al propio tiempo el celo de los 
alcaldes para que no permitan en nin
gún caso al aprovechamiento de las 
aguas públicas con aplicación á em
presas agrícolas é industriales de Ínte
res privado, sin que hubieren precedi
do los trámites legales y recaído las 
correspondientes autorizaciones. Pal
ma 18 de abril de 1859.—José Primo 
de Rivera.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

Nuestro Santísimo Padre Pió IX ha 
tenido á bien prorogar por ocho años 
el Indulto cuadragesimal por su Bre
ve, cuyo tenor es como sigue:

BREVE DE PRÓROGA DEL INDULTO

CUADRAGESIMAL.

PIUSP.P IX.

Ad futuram rei memoriam.==Ex par
te dileelisimee in Ckrislo Filice noslrce 
Isabella? Hispaniarum Regina? Calholi- 
ca? exposilum Nobis esl fel. rec. Pium 
P. P. Vil, Pra’decesorum Nostrum 
atienta ciboram quadragesimalium pe
nuria, incolis regnorum provindarum, 
insularum el lerrarum qu® sub dilione 
sunl ejusdem Regia® Calliolicee in dul- 
sisse ul in quadragesima aliisque anni 
lemporibus ac diebus quibus carnium, 
ovorum ac lacliciniorum usas esl prohi- 
bilus, carnibus, ovis, ac lacticiniis ad 
cerlum lime expressum tempus dumta- 
xal, el quibusdam diebus exceptis vesci 
libere el licite possenl el valerenl firma 
lamen remanente jejunii lege, aliisque 
imposilis condilionibus prout in pr®fali 
predecessoris nostri Lilleris in forma 
Breéis die XIX Seplembris anni MDCCC 
expedilis plenius continelur. Quod qui- 
dem indullum, prout nobis exposilum 
esl, lum ab eodem proedécessore Noslro 
Pió Vil Un a Leone XII pariler pr®- 
decessore Noslro per símiles in forma 
Brevis Hileras ad cerlum tempus pro- 
rogalum esl, ac deinde per peculiaria 
congregalionis Venerabilium Fratrum 
Nosirorum S. R. E. Cardinalium ex- 
traordinariis negotiis ecclesiaslicis pr®- 
posilce Decretalum d Gregorio XVI. 
Decessore noslro ad annum vel bien- 
nium, lum vero a Nobis ipsis ad bien- 
nium productum esl, ac tándem similibus 
Noslris Lilleris dalis sub die IV Junú 
anuo MDCCCL, ad octennium fuit pro- 
roqalum. Quum erqo hujusmodi indulli 
venia anuo MDCCCLX fncm habilura
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I ^2
sú, eodem Regina Calholica exponi No- 
bis curavit nondum cesasse ñeque spera- 
t í posse penuriam illam ciborum qua- 
dragesimalium cessaluram qua Prcede-* 
cesares Noslri non semel molí sunt ad 
ea quee diximus indulgenda: quin el la- 
crymabiies adeb fuisse nocissimorurn 
temporum calamilales, ul granissinium 
plañe ac perniciosum Úispamcce Nalioni 
nunc essel ob maximam pecunia inopiam 
cibos quadragesimales ab exleris regio- 
nibus sibi comparare. Quare ejusdem 
dileelissimee in Chrislo Fiiice ¡Voslrte 
Isabelke Regina? Calholica? nomine sup- 
plicalum Nobis es^ ul memoralum in- 
dullum ad aliud temporis spalium d die 
quo novissima concessio cessalura esl 
computandum- de Apostólica benignilale 
ul infra confirmares el prorogare, vel 
ex hoc lempore dignaremur, ul hujus 
concessionis nolilia in remolissimas A me- 
ricce regionis sibi subjeclas anle superio- 
ris indulli lerminum milli el ad omnes 
Episcopales Ecclesias earinndem regio- 
num commode valeal pervenire. IVos 
igilur alleniis exposilis el Calholicam 
Regmam Isabellam ejusque subditos spe- 
cialibus favoribus el gratiis proseguí 
Dolenles, el singulares personas quibus 
prcesentes Noslroe Liltera? faoenl a qui- 
busvis excomunicalionis el inlerdicti 
aliisque eclesiasúcis censuris senlenliis 
el poenis quocis modo -cel quavis de cau
sa latís si quas ferie incurrerinl hujus 
tanlum reí grada almlvenles el absolu
tos [ore censontes, memoralum indullum 
Descendí carimbas salubribus, ovís ac 
Ucliciniis ul, supra concessum el proro- 
galum, ad alios ocio anuos a fine novis
sima? concessionis compulandos Aposllio- 
Uca auclorilale exlendimus ac denuo 
prorogamus» Volumus aulem ul omnino 
observatur quod de única comesdone per 
diem deque non miscendis ad mensam 
carnibus el piscibus [el. rec. Benedictus 
XJV. Proedecessor Noster edita Consd- 
tuhone die X Juníi Aun. MÜCCXL1V 
sancivid ñique edam sercentur alia? om
nes excepdones sice de Regula-ibus, qui 
speciali voto obslriclí loto anuí lempore 
d carnibus absdnere debent, sive de cer- 
tis quibusdan diebus ad quos concessio 
ipsa mínima exlenditur, sicul el alia? 
canillones omnes, qiue in praxedenlibus 
Apostolicis ín simili forma Brevis Lílle- 
ns a (el. reg. Pío Vil Prwdecessore 
Noslro desuoer expedí lis, ac prceseriim 
míllis die MI Angustí Aun. MBCCCl 
dalis quarum omnium lenores pra’send- 
bus pro pleno el sufficienter expressis ac 
de verbo ad verbum inserds haberi vo- 
lumas pleníus conlinetiir. Quibus excep- 
donibus eam insuper addimus, quam 
ípsa Regina Calholica pro sua religione 
ac pídale d Xobis postulavit, ul scilicel 
omnes qui de Clero sunt, sive Steculares 
sive Regulares absdnenlia? leyes omnino 
servare teneanlur non íis solum diebus 
qui in proecedenlibus concessionibus pro 
ómnibus Chrísdfdelibus in universis ler- 
ns el insulis sub Hispaníarum Regina? 
didone posilis excipíunlur sed iota edam 
pra?ter dominicam palmarum majori 
hebdómada, nimirum edam feriis se
cunda el lerda in quibus carninm usus 
ccelerís indulge tur. Pro execudone au- 
tem prcesends indulli modernum el pro 
lempore exislen'lem Commíssar ium Bul
to CrucíaltB ín Hispaníarum Regáis 
Apostólica auclhorílale deputatum, ea- 
dem auclhorílale elegimus el conslilui- 
mus. Non obslandbus Aposlolicís ac ín 
(Jniversalibus provincialibusque el syno- 
dalibus Conciliis edilis generalibus vcl 
specialibus consdludonibus el ordina- 
donibus coelensque conlrariis quibus- 
cumque.

Datum Roma?, apud S. Pelrum, sub 
Anuido Piscaloris, die XIII Augustí 
MDCCCLVlll, Ponlificalus Noslrianno 
decimoterlio.—Hay un sello que dice: 
Pius IX Pont. Max.=V. Card; Macchi.

PIO IX PAPA.

Para futura memoria. Se Nos ha 
expuesto por parte de Nuestra muy 
amada en Cristo Hija Isabel, Reina Ca
tólica de las Españas, que el Papa 
Pío Vil, Nuestro predecesor de feliz 
recordación, en atención á la escasez 
de manjares cuadragesimales, concedió 
á los habitantes de todos los Reinos, 
provincias, isias y territorios que se 
hallan en los dominios de la misma 
católica Reina el Indulto deque pudie
sen y tuviesen facultad de comer libre 
y lícitamente solo por cierto tiempo 
que entonces se expresó, y exceptuan
do ciertos dias, carnes, huevos y lac
ticinios en la Cuaresma y demas tiem
pos y dias del año en que está prohibido 
el uso de carnes, huevos y lacticinios; 
permaneciendo esto no obstante en su 
vigor la ley del ayuno, y las demas 
condiciones que se impusieron, según 
se contiene mas por extenso en las Le
tras del susodicho Nuestro predecesor 
expedidas en forma de Breve el dia 
diez y nueve de Setiembre del año de 
mil ochocientos. El cual Indulto, según 
se nos ha expuesto, fué prorogado por 
cierto tiempo, no solo por el mismo 
Nuestro predecesor Pió VII, sino tam
bién por León XII. asimismo Nuestro 
predecesor, por iguales Letras en for
ma de Breve, y últimamente en virtud 
de decretos especiales de la Congrega
ción de Nuestros Venerables hermanos 
los Cardenales de la Santa Iglesia Ro
mana encargada de los Negocios ecle
siásticos extraordinarios se prorogó, 
no solo por Nuestro antecesor Grego
rio XVI para uno ó dos años, sino 
también por Nos mismo para dos años, 
y finalmente, por iguales Letras nues
tras dadas el dia cuatro de Junio de 
mil ochocientos cincuenta se prorogó 
por ocho años. Mas habiendo de con
cluirse la gracia de este Indulto el año 
do mil ochocientos sesenta la misma 
Reina católica ha hecho que se Nos 
exponga que aun no ha cesado, ni 
puede esperarse quo cese, aquella es
casez de manjares cuadragesimales quo 
mas de una vez movió á Nuestros 
predecesores á conceder el Indulto quo 
hemos dicho; ademas de esto han sido 
tan lamentables las calamidades de los 
últimos tiempos, que seria ahora muy 
molesto y perjudicial ciertamente á la 
Nación española por la grandísima es
casez de numerario proveerse de man
jares cuadragesimales, de países ex
tranjeros. Por lo cual se Nos ha su
plicado en nombre de la misma Nuestra 
muy amada Hija en Cristo Isabel, 
Reina Católica, que con benignidad 
Apostólica nos dignásemos confirmar 
y prorogar aun desde ahora el referi
do Indulto por otro espacio de tiempo, 
que se ha de contar desde el dia que 
ha de cesar la última concesión, á fin 
de que la noticia de esta Nuestra con
cesión pueda llegar cómodamente á los 
paises mas remotos de América sujetos 
á su autoridad, y á todas las Iglesias 
episcopales de los mismos paises, an
tes de que se concluya el término del 
Indulto anterior Nos, pues, en aten
ción á lo expuesto, queriendo hacer 
especiales favores y gracias á la cató
lica Reina Isabel y á sus súbditos, y 
absolviendo y declarando absueltas, 1 

solo para este efecto, á cada una de las 
personas á quienes favorecen estas 
nuestras presentes Letras, de cuales
quiera censuras, sentencias y penas de 
excomunión y entredicho, * y demas 
eclesiásticas fulminadas de cualquier 
modo y por cualquier causa si acaso 
hubieren incurrido en algunas, con la 
Autoridad Apostólica extendemos y 
prorogamos de nuevo por otros ochos 
años, que se han de contar desde el fin 
de la concesión última, el referido In
dulto para comer carnes saludables, 
huevos y lacticinios, según arriba se 
concedió y prorogó. Mas es Nuestra 
voluntad que se observe enteramente 
lo que Benedicto XIV, Nuestro prede
cesor de feliz recordación, mandó en 
la Constitución dada el dia diez de Ju
nio del año de mil setecientos cuarenta 
y cuatro acerca do una sola comida al 
dia, y de no mezclar en la mesa carne 
y pescado; como también que se guar
den todas las demas excepciones, ya 
sea en cuanto á los Regulares que ha
biéndose obligado por voto especial de
ben abstenerse de carnes todo el año, 
ya en cuanto á ciertos dias determina
dos, á los que de ningún modo se ex
tiende la misma concesión, como ade
mas todas las otras condiciones que 
mas por extenso se hallan contenidas 
en las precedentes Letras Apostólicas 
expedidas sobre esto en igual forma de 
Breve por Pió VII, Nuestro predecesor 
de feliz recordación, y particular
mente en lasque fueron dadas el dia 
siete de Agosto del año de mil ocho
cientos uno, al tenor de todas las cua
les queremos que se tenga por expre
sado plena y suficientemente é inserto 
en las presentes palabra por palabra. 
A las cuales excepciones añadimos 
ademas la que la misma Reina Católi
ca nos ha pedido, según su religión y 
piedad, á saber: que lodos los indivi
duos del Clero, tanto secular como re
gular, estén obligados á guardar ente
ramente el precepto de la abstinencia, 
no solamente aquellos dias que se ex
ceptúan en las concesiones precedentes 
dadas en favor de lodos los fieles cris
tianos residentes en lodos los paises é 
islas sujetas á la Reina de las Españas, 
sino también la Semana Mayor, excep
to el Domingo de Ramos, á saber, el 
Limes y Martes también, en los que se 
concede ademas el uso de carne.=Y 
para la ejecución del presente Indulto 
elegimos y nombramos con la misma 
autoridad al actual Comisario Je la 
Bula de la Cruzada, y al que por liem- 
go fuere nombrado con autoridad Apos
tólica en los Reinos de las Españas. 
sin que obsten las Constituciones ni 
Ordenaciones Apostólicas, ni las gene
rales, ni especiales hechas en los Con
cilios universales, provinciales y sino
dales, ni cualesquiera otras cosas en 
contrario.

Dado en Roma, en San Pedro, bajo 
el Anillo del Pescador, el dia trece de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, año decimotercio de nuestro Pon
tificado. Lugar -p del Sello del Papa 
Pió IX.=V. Cardenal Macchi.

COPIA DEL CASTELLANO =Don 
Victoriano Pedrorena, Secretario de 
S. M. con ejercicio de decretos, Minis
tro Presidente, Director de la Canci
llería del Ministerio de Estado y Secre
tario de la interpretación de lenguas 
etc. etc., Certifico: Que la antecedente 
traducción está fiel y literalmente he
cha del original latino, con nota en 
castellano, que queda copiada, de or

den del Excmo. Sr. Ministro de Esta
do. Madrid diez y siete de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Por ausencia del Sr. Secretario y 
en virtud de Real autorización, el Ofi
cial primero, Juan Rizzo.=Con rúbri
ca. —Hay un sello, que dice: Secretaría 
de la Interpretación de Lenguas.=De 
Oficio. Registrado folio 2o vuelto. 
Número 29L Año de 1858. Hay una 
rúbrica.

Hay un sello que dice: Ministerio de 
Gracia y Justicia.=Negocios eclesiás
ticos. ^Negociado 1 .°=La Reina Doña 
Isabel II, oido el Consejo de Estado, y 
conformándose con su diclámen, se ha 
servido conceder el pase, en la forma 
ordinaria y sin perjuicio de las regalías 
de la Corona, á este Breve expedido 
por Su Santidad, prorogando por ocho 
años el Indulto sobre usos de carnes 
y lacticinios.=Madrid 29 de Diciem
bre de 1858.=Santiago Fernandez. 
Negrete. = Con rúbrica. = Hay uu 
sello.

(Gacela del 15 de febrero.)

MINISTERIO DE FOMENTO, 

Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo* 
propuesto por la junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos en el ex
pediente instruido en el gobierno de la 
provincia de Málaga al tenor de lo 
prescrito en la Real orden de 12 de 
marzo de 1816, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se lia dignado autorizar á 
D. Juan Antonio del Valle para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, pueda aprovechar 
las aguas del arroyo denominado Per
eda como fuerza motriz de una fábri
ca de aserrar y pulimentar piedra que 
posee en el término de Coin, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado por 
el peticionario.

, Segunda. La altura de la corona
ción de la presa sobre su zarpa de ci
miento no excederá de 6m,T2.

Tercera. Por medio de una nive
lación se referirá dicha allura á un 
punto invariable, para poder asi en 
lodo tiempo comprobar que no excede 
la misma del límite prefijado.

Cuarta. El concesionario no podrá 
consumir ni distraer el agua para di
ferente uso que el de la fábrica á que 
se refiere en su petición.

Quinta. El ingeniero jefe de la 
provincia vigilará el cumplimiento de 
las condiciones anteriores.

De Real orden lo digo á V. L para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid 18 de 
marzo de 1859.—Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (q. D. g.) á lo solicitado por don 
Juan Papell y Llenas y D. Francisco 
Cels, residentes en Barcelona, ha te
nido á bien autorizarles para que en el 
término de 18 meses puedan practicar 
los estudios de un canal de riego deri
vado del rio Fiuviá, en la confluencia 
del Turbay, término de Espinavesa, 
en la provincia de Gerona, que fertilice 
los dilatados llanos del Ampurdan, en 
el partido de Figueras, devolviendo las 
aguas sobrantes al rio Muga; en la in
teligencia de que esta autorización no 
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les confiere derecho alguno á la conce
sión de la empresa, si no se juzga con
veniente, ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practiquen 
y sin perjuicio de la resolución que 
proceda en vista de los estudios presen
tados ya en este ministerio con igual 
•objeto por D. Félix Borrell.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de marzo de 1859.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

[Gacela del 26 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
Y DE ULTRAMAR.

* Ullramar.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la carta de V. E. nú
mero 1158, de 7 de agosto de 1857, 
dando cuenta do haber suspendido el 
cumplimiento de la Real orden fecha 
29 de octubre de 1852, relativa á la 
reforma de los artículos 15, 16 y 17 
del reglamento de Corredores de esa 
capital, en virtud de la instancia que 
de ks mismos acompaña, solicitando 
que aquella no tenga efecto por los per
juicios que la innovación les irroga:

Considerando que las prescripciones 
de la mencionada Real orden tienden 
solo á establecer reglas para que los 
Corredores puedan valerse de susti
tutos durante los plazos que las mis
mas señalan para uso de licencias en 
ausencias y enfermedades, y que de 
ningún modo conceden la facultad ili
mitada de tener auxiliares:

Considerando que tampoco puede 
derivar esta facultad de lo dispuesto 
acerca del particular en el art. 87 del 
Código de Comercio, toda vez que es
te impone la responsabilidad de la ges
tión del dependiente sobre el Corredor 
en cuyo nombre inlervi.jere, lo cual 
supone la necesidad de la residencia 
del Corredor propio en la plaza comer
cial en que tienen lugar las operacio
nes del sustituto, y en consideración, 
finalmente, á que lodo ello reconoce 
por causa la razón de que siendo los 
cargos de Corredores personalísimos, 
en manera alguna existe motivo para 
sustituirlos indefinidamente; S. M., 
oido el Consejo Real, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

l .° Continuarán rigiendo las pres
cripciones de la Real orden de 29 de 
octubre de 1852 respecto á la conce
sión de licencias á Corredores para 
evacuar asuntos propios ó para resta
blecer su salud en casos de enferme
dad de carácter leve y pasajero.

2 .° En los de imposibilidad física 
y absoluta del Corredor propietario, 
que deberá acreditarse préviamenle en 
expediente que la justifique de una ma
nera completa, podrá valerse de un 
auxiliar por tiempo ilimitado, pero 
con la obligación de residir aquel en la 
plaza de comercio en que se haya de 
desempeñar el cargo, á fin de ejercer 
la correspondiente vigilancia en la ges
tión de este.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de diciembre de 1858.— 
O Donnell.—Sr. Gobernador Capitán 
general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en 
Trípoli de Berbería participa que aquel 
Muschir Gobernador general le había 
comunicado el 20 de Febrero último 
una visirial, por la cual so dispone 
que en lo sucesivo será libre en las 
provincias otomanas la fabricación del 
vino, del aguardiente y de las otras 
bebidas espirituosas, sea para la ex
portación, sea para el consumo inte
rior; que los súbditos de la Sublime 
Puerta y los de las Potencias amigas 
pagarán por la fabricación de dichas 
bebidas, sobre el valor determinado 
por el precio corriente de la plaza, un 
derecho único de 1 por 5 ó 20 por 100, 
y que las bebidas alcohólicas de pro
cedencia extranjera modificadas en el 
pais en términos que cambie de natura
leza pagarán el mismo derecho de 20 
por 100 sin deducir los derechos de 
Aduana abonados á su introducción.

Lo que se anuncia para conocimien
to del comercio.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

Sección de Hacienda de las Islas 
Filipinas. .

Por Reales decretos de lí de mar
zo do esie año se ha dignado S. M. 
declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda y sin per
juicio de utilizar sus servicios en la 
Administración de la Península, á don 
Angel Justo Pasaron y Lastra, Conta
dor general de Ejército y Hacienda de 
las Islas.

Nombrar para esta plaza á D. Fran
cisco Malats, Vista cesante de la Adua
na de la Habana é Intendente honora
rio de Ullramar.

Nombrar para la de Ministro del 
Tribunal de Cuentas de Filipinas á 
don Antonio Buesa, Administrador ge
neral de Aduanas de las mismas Islas.

Nombrar para la de Director de la 
Casa provisional de Moneda de Manila 
á don Juan de la Escosura, Ensayador 
primero de la de Madrid.

Por Reales órdenes de 22 de Febre
ro último y 12 y 18 de marzo corrien
te se ha dignado S. M. nombrar:

Para la plaza de Oficial cuarto de la 
Administración general de Rentas es
tancadas de las Islas á don Francisco 
Peralta y Casanovas, Almacenero de 
la Administración de Hacienda públi
ca en la provincia de Tundo.

Para esta plaza á don Diego Aguirre.
Para la do Contador de la Casa pro

visional de Moneda de Manila á don 
Francisco Ramos, Jefe de Negociado 
que ha sido do la Dirección general 
de Ultramar.

Para la de Tesorero del mismo es
tablecimiento á don Fernando de San- 
doval, Oficial de Dirección que ha si
do en el Ministerio de la Gobernación.

Por órdenes de la Dirección de 22, 
23, 26 y 27 de febrero último y l.°, 
lí y 15 de marzo corriente se nombra:

Para la plaza de Oficial de la Inter
vención de Hacienda pública de la pro
vincia de Pagasinan á don Estanislao 
Carreras.

Para la de Oficial de Administración 
de Hacienda pública de Pasig á don 
Mateo Sauz Ibarra.

Para la de Oficial de la Intervención 

de Hacienda pública de Pasig á don 
José Robledo y Márquez.

Para la de Oficial de la Intervención 
de Hacienda pública de la provincia 
de Abra, y por permuta con don Va
lentín Tabeada Castro, que lo era elec
to, á don Antonio Valdés y Ulloa, Es
cribiente del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Para La de Oficial de la Adminis
tración de Hacienda pública de la pro
vincia de Camarines á don Valentín 
Rufilanchas.

Para la de Oficial de la Instrucción 
de Hacienda pública de Camarines á 
don Francisco Vila y Bordiales, Au
xiliar del ramo de Propiedades del Es
tado en la Península.

Para la de Oficial de la Intervención 
de Hacienda pública de llocos á don 
Higinio Cadórniga.

Para la de Oficial do la Administra
ción de Hacienda pública de llocos á 
don Pedro Casanova.

Para la de Oficial de la Administra
ción de Hacienda pública de la provin
cia de Albay á don Miguel Baldivia, 
Almacenero de lado Tayabas.

Para esta resulta á don Agustín Oro
dea, sargento primero retirado.

Para la de Oficial de la Intervención 
de Hacienda pública de la provincia 
de Albay á don Dámaso Balsalobre, 
empleado de Aduanas de la Península.

(Gacela del 50 de marzo.)

Núm.° 262.

CAPITANIA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n 1.a
Orden general del /7 de abril de 1859 

en Palma de Mallorca.

El Excmo. Sr. General 2.° cabo en
cargado accidentalmente del mando de 
este Distrito, ha recibido la Real orden 
siguiente comunicada por el Señor 
Mayor del Ministerio de la guerra en 
l.° del actual.

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
General de infantería lo que sigue.— 
La Reina (q. D. g.) en vista del oficio 
do V. E. fecha 12 de marzo último, 
en que participa que el teniente del re
gimiento de infantería Fijo de Ceuta 
1). Manuel de la Peña y Souza no se 
ha presentado en su Cuerpo oportuna
mente. no obstante haberle expedido 
pasaporte á su debido tiempo el Capi
tán general de Galicia, á fin de que se 
incorporase á su destino, se ha servido 
resoher que el expresado oficial sea 
dado de baja en el ejército publicándo
se en la orden General del mismo con
forme á lo dispuesto en Real orden de 
19 de enero de 1850; siendo al propio 
tiempo la Real voluntad que esta dis
posición se comunique á los directores 
é inspectores generales de las armas é 
institutos, capitanes generales de los 
distritos y al Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino para que llegando á 
conocimiento de las autoridades civiles 
y militares, no pueda aparecer en pun
to alguno con un carácter que ha per
dido con arreglo á ordenanza y órde
nes vigentes.—De la de S. M. comu
nicada por dicho Sr. Ministro lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. »

Lo que de orden do S. E. se hace 
saber en la general de este día para los 
fines que se previenen en la preinserta
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Real orden.—El Coronel Gefe de E. M. 
—Juan Cárlos Emilio.

Núm.° 263.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

Aprobados por S. M. el presupuesto 
de las obras indispensables para la re
paración del edificio propio del Estado 
que en Iviza ocupan las oficinas de 
rentas de aquel partido, y el pliego de 
condiciones bajo las cuales deban eje
cutarse, se anuncia su subasta, en vir
tud de orden de la Dirección general 
de propiedades y derechos del Estado, 
para el día 26 de mayo próximo veni
dero, cuyo remate tendrá lugar á las 
doce de dicho dia en esta capital bajo 
las formalidades de costumbre en el 
despacho del Sr. Gobernador de la 
provincia que lo presidirá, con asisten
cia del que suscribe, fiscal de Hacien
da y escribano de la misma, y en la 
ciudad de Iviza simultáneamente ante 
el Sr. Juez dé primera instancia de su 
partido, administrador subalterno de 
propiedades y derechos del Estado, fis
cal del Juzgado y escribano del mismo, 
bajo el tipo, condiciones y presupuesto 
que á continuación se espresan.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este periódico, para conoci
miento de los que quieran interesarse 
en dicho remate.

Presupuesto que forman los maes
tros alarifes Juan Tur Solayas y Vicen
te Riera de las obras de pura conser
vación en el edificio del Estado, que 
ocupan las oficinas de rentas y Aduana 
del partido de Iviza y los maestros 
Jaime Riera y Juanes Planells en vir
tud de orden de la Dirección general 
de propiedades y derechos del Estado 
de 20 do octubre último comunicada 
por el Sr. Administrador principal de 
esta provincia en 29 del mismo mes; 
á saber:

OBRAS QUE DEBEN HACERSE.

1 .a Derribar 36í varas cuadradas 
de pared.

2 .a Construir las susodichas 361 
varas con solidos cimientos.

3 .a Derribar un arco de la circun
ferencia de 18 palmos.

í.a Derribar toda la pared cons
truida sobre dicho arco.

5 .a Edificar de nuevo el prenotado 
arco y la pared derribada.

6 .a Deshacer los dos terrados de 
las dos habitaciones 1.a y 2.a de dicho 
edificio.

7 .a Apuntalar con lodo cuidado y 
seguridad el piso de la 2.a habitación 
y deshacer el de la 1.“

8 .a Derribar el piso del almacén 
de efectos estancados.

Jornales y materiales necesarios para 
dichas obras y su importe á los precios 

corrientes en la actualidad en esta 
ciudad.

Rs. cénts.

Por construir 36 í varas cua
dradas de pared á razón 
de lí rs. vn. una. . . . 4521

Por 50 piedras maresas á 2 
reales una..................... 100

Por 185 id. id. para la puer
ta principal y cinco ven-
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tanas á 2 rs. una, . . . 3"O

Por 80 jornales do maestro 
á 14 rs. uno................. 1120

Por 240 id. de peón á 4 rs.
uno...................................... 960

Por 400 cargas mesóla para 
la edificación de dichas 
obras á 4 rs. una. . . . 1600

Por no cuarteras yeso á " 
reales una..................... 1190

Por el valor de las lejas inú
tiles y que pueden inuti
lizarse............................ 200

Por 100 docenas ladrillos á
3 rs. docena. ................ 300

Por 600 estacas para el ci
miento de las paredes á 
real y medio una. . . . 900

11.261

Materiales de carpintería é importe de 
los jornales de maedro y oficiales para, 

llevar á efecto dicha obra.

Rs. cénts.

Por dos yasaras de 33 pal
mos de largo una y la otra 
de 28 incluso el traba
jarlas.............................. 300

Por 60 vigas de pino del
norte de 24 palmos de 
largo á 30 rs. una. . . . 1800

Por i ventanas de 12 pal
mos con los hierros y 
cristales correspondientes. 1500

Por una puerta de la entra
da principal con los hier
ros necesarios. ...... 400

Por una puerta de 10 pal
mos y una ventana de 4 
palmos................................ 200

Por trabajar las 60 higas. . 390
Por otra puerta interior del 

almacén de efectos estan
cados.............................. 120

4620

Suma el importe de lo cor
respondiente á albañilería. 11.261 

Idem el de carpintería. . . 4620

Total. . . . 15.881

Asciende el anterior presupuesto á 
quince mil ochocientos ochenta y un 
reales vellón. Iviza 15 de diciembre 
do 1858.—El maestro carpintero.— 
Juan Planell.—El maestro carpintero. 
—Jaime Riera.—El maestro alarife.— 
Vicente Riera.—Por el maestro alarife 
Juan Tur Salayas que no sabe.—Juan 
Cirer y Vela.—Administración princi
pal de propiedades y derechos del Es
tado de las Baleares.—Palma 17 de 
diciembre de 4858.—Pase al Sr. Ofi
cial l.° interventor de esta Adminis
tración para su censura.—P. O.— 
Agustín Hernández y Orliz.—Sr. Ad
ministrador.—La obra á que hace re
ferencia el presupuesto que antecede, 
no tan solo es conveniente, si que tam
bién necesaria, indispensable y urgen
te, atendiendo al estado ruinoso en que 
se encuentra el edificio, debiendo aña
dir que los materiales y jornales pre
supuestados, se hallan arreglados á los 
precios normales en aquella isla, para 
las obras de particulares. Palma 17 
de diciembre de 1858.—P. O.—Luis 
Quijada.

Pliego de condiciones para la subasta de 
las obras de reparación que deben

su reconocimiento, no podrán trans
currir mas de noventa dias.

12. Concluidas las obras serán 
reconocidas por los peritos facultativos 
nombrados, uno por el contratista 
y otro por la Administración; y toda 
vez que reunan aquellas las cualida
des que se deducen del presupuesto, 
y ademas la correspondiente solidez, 
se dará por finido el compromiso del 
contratista, á el cual se le devolverá 
el documento de fianza y se le abona
rá el precio que se le hubiere estipu
lado, prévia la debida consignación.

13. Si el rematante ntrcumpliere 
algunas de las condiciones de la subas
ta, se considerará rescindido el contra
to á perjuicio y bajo la responsabilidad 
del mismo rematante, y en su conse
cuencia, se procederá con arreglo á 
instrucciones y órdenes vigentes.

14. En caso del faltar el contratis
ta á cualquiera de las condiciones esti
puladas, ademas de perder la cantidad 
depositada, quedará sujeto á la respon
sabilidad que por ello resulte, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y 
procedimiento administrativo, con la 
renuncia absoluta de lodos los fueros 
y privilegios particulares, según lo 
prescrito en el párrafo 3.° del art. 2." 
de la instrucción de 15 de setiembre 
de 1852. Palma 9 de abril de 1859. 
—El Administrador.—José Martin de 
la Calle.

Modelo de proposición.
El infrascrito vecino de.......... se 

obliga á verificar las obras de repara
ción que deben ejecutarse en el edificio 
que ocupa en Iviza la Administración 
de rentas del mismo partido, con ar
reglo al pliego de condiciones y pre
supuesto manifestado, en la cantidad 
de............... rs. vn.

Fecha y firma.

ejecutarse en el edificio del Estado 
que ocupa la Administración de ren
tas, cuyos pormenores aparecen en 
el presupuesto respectivo, á saber:
1 .a La subasta se celebrará en el 

despacho y bajo la presidencia del Se
ñor Gobernador de la provincia con 
asistencia del que suscribe, promotor 
fiscal de Hacienda y escribano de la 
misma y en la ciudad de Iviza, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del par
tido, administrador subalterno de pro
piedades y derechos del Estado, del 
promotor fiscal y escribano del mismo, 
el día y hora que se señala en el 
precedente anuncio.

2 .a No será postura admisible la 
que contenga cantidad que esceda de 
los 15.881 rs. vn. que importa el 
presupuesto.

3 .a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados con arreglo 
al modelo adjunto y so presentarán 
una hora antes de principiarse la lici
tación, acompañados de carta de pago 
que acredite el previo depósito en la 
tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia ó en la caja del ramo de la 
depositaría del distrito por valor de la 
décima parle del importe del presu
puesto, puesto que sin este requisito 
no serán aquellas admitidas.

4 .a Los pliegos deberán ser rubri
cados por los portadores á presencia 
del Sr. Presidente de la subasta en el 
acto de entregarlos, sin que les quede 
el derecho de retirarlos después, bajo 
ningún pretesto ni motivo.

5 .a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto de la su
basta con la lectura de las proposicio
nes presentadas, eslendiéndose acta de 
las circunstancias esenciales de todas 
ellas y de la adjudicación respectiva, 
que será firmada por los individuos de 
la junta y el licilador á cuyo favor 
queda el remate.

6 .a La adjudicación del remate re
caerá á favor del que hiciere proposi
ción mas ventajosa y si resultasen dos 
ó mas iguales se abrirá en seguida nue
va licitación por espacio de media 
hora-, en cuyo acto tomarán parte úni
camente los autores de las proposicio
nes que hubieren causado el empale.

7 .a Verificada la adjudicación se 
remitirá el espediente original á la su
perioridad para que lo apruebe si lo 
encontrase arreglado, y quedará en 
poder del presidente de la subasta una 
copia autorizada del acta del remato, 
firmada también del rematante á fin de 
prevenir lodo accidente.

8 .a Terminado el remate se devol
verán á los liciladores á quien no se 
les adjudique, los documentos corres
pondientes á sus depósitos, quedando 
detenido el respectivo al rematante en 
fianza ó garantía del cumplimiento de 
su contrato.

9 .a Las obras subastadas no po
drán emprenderse hasta que el espe
diente fuere aprobado, pero deberán 
principiarse desde el día en que la 
aprobación se comunique al contratis
ta, quien las continuará sin interrup
ción hasta que completamente se ter
minen, usando en ella de géneros ó 
materiales de la mejor calidad.

10 . Aprobado el espediente se ele
vará el contrato á escritura pública, 
cuyos gastos y demas ocurrido en la 
subasta y formación del presupuesto 
serán de cuenta del contratista.

11 . Desde que se comunique al 
contratista la aprobación de la subasta 
hasta la conclusión de los trabajos y 

sultando que al tenor del título del fó- 
lio cinco, el expresado Rubí compró 
cierta casa sita en Son Sardina, en 
nombre y representación de su muger 
Ana María Romaguera.—Resultando 
que, según el documento del folio tres 
la Romaguera adquirió á título de di
visión un cuartón de tierra en el lugar 
de Son Sardina, procedente de la he
rencia intestada de su madre.—Resul
tando que por la escritura de división 
antes citad i, se vé que el espresado 
cuartón de tierra linda con otra de Pa
blo Romaguera, y según la diligencia 
de embargo folio diez y siete huello se 
le señala el mismo lindero.—Resultan
do que queda justificado por medio de 
las declaraciones de los testigos, que 
la casa de Ana María Romaguera está 
situada en frente de la Iglesia de Son 
Sardina, y que en el mismo punto lo 
está también la casa embargada, según 
la diligencia de embargo antes citada. 
—Resultando que, queda también jus
tificado, haberse convertido en carrera 
el pequeño traste contiguo á dicha casa 
y haberse construido una pequeña cua
dra en la tierra de la Romaguera, lo 
cual esplica las diferencias que se ob
servan entre dichos inmuebles, descri
tos en los documentos de compra y par
tición y en las diligencias de embargo. 
—Considerando que queda probada la 
identidad de los espresados inmuebles. 
—Considerando queja presunción del 
derecho Romano y Patrio, de que es 
proveniente de los bienes del marido lo 
que se hallare en poder de la muger, 
se entiende tan solo, cuando l o  se pro
bare lo contrario.—Considerando que, 
aprobando Joaquín Rubí la compra de 
dicha casa, hecha por su consorte, é in
terviniendo en ella, vino á reconocer 
que osla lo hacia de dinero propio; y 
que la presunción del derecho está es
tablecida en beneficio del mismo mari
do y de sus herederos.—Considerando 
que, se ha justificado ademas la proce
dencia del dinero, que empleara Ana 
Maria Romaguera en la espresada com
pra.—Considerando que, los créditos 
que se pretende tener Joaquín Rubí 
contra su consorte, por mejoras y obras 
hechas en dichas fincas, no pueden ser 
objeto del presente juicio de tercería.— 
Vistas las disposiciones del derecho co
mún y de partidas, sobre bienes ad
quiridos por la muger durante el ma
trimonio.—Fallo; que ha lugar á la 
terceria de dominio pedida por Ana Ma
ría Romaguera, á quien se declara 
dueña de las expresadas fincas: álcese 
el embargo trabado sobre las mismas, 
dejándose á su libre disposición; sin 
perjuicio empero de los créditos, que 
por mejoras hechas en dichas fincas, 
tenga Joaquín Rubí contra su consorte, 
que podrá hacer valer en la forma que 
corresponda. Así definitivamente juz
gando, lo mandó y firmó D. Gabriel 
Quintana juez de paz suplente del dis
trito de la Catedral de que doy fé.— 
Gabriel Quintana.—Antonio Cañellas.

Y para que conste libro el presente 
para su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia en virtud de lo pre
venido en el artículo mil ciento noven
ta de la ley de enjuiciamiento civil en 
Palma á nueve de abril de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Antonio 
Cañellas.

Núm.° 264.

D. Antonio Cañellas, escribano nume
rario del juzgado de primera instan
cia del dislnlo de la Catedral de la 
ciudad de Palma de Mallorca.
Certifico: que por ante el oficio de 

mi cargo siguen unos autos sobre ter
cería de dominio entre Ana María Ro
maguera, Antonio Vich y Joaquín Ru
bí, en los cuales recayó la sentencia si
guiente.—En la ciudad de Palma á 
veinte y seis de marzo de mil ochocien
tos cincuenta y nueve, vistos estos au
tos juicio de torcería entre parles de 
unos Ana María Romaguera, deman
dante, 1). Miguel Sastre procurador en 
su nombre, y de la otra Antonio Vich, 
demandado, D. Juan Mas procurador 
en el suyo y Joaquín Rubí representa
do en rebeldía por los estrados del juz
gado.—Resultando que la espresada 
Romaguera interpuso demanda de ter
cería, en solicitud de que se declara
sen de su propiedad, unas casas consis
tentes en boliga, algorfa y traste sitas 
en Son Sardina y un cuartón de tierra 
en el mismo lugar con unas casitas en 
él construidas; y se alzase el embargo 
hecho en dichos inmuebles.—Resul
tando que Antonio Vich ejecutante 
opuso á esta demanda, que no quedaba 
probada la identidad de los inmuebles 
reclamados, con los que se habían em- 

¡ bargado á su instancia á Joaquín Rubí; 
! y que la casa sita en Son Sardina en 

frente déla Iglesia, era del marido de la 
Romaguera, según lo dispuesto por el 
derecho Romano y de Partida.—Re

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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